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SEÑOR PRESIDENTE :

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. , en mi/
carácter de Gobernador de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas ]/
del Atlántico Sur, con el objeto de elevarle Nota N° 250/00 de la Secretaría
Legal y Técnica remitiendo Nota N° 495/00 de la Dirección Provincial de
Obras y Servicios Sanitarios dando respuesta a la Resolución 11/00.

Sin otro particular, saludo al señor Presidente
con atenta y distinguida consideración.

Agregado: lo indicado en el texto

O

GOBERNADOR
'ovincia de Ttefra riel Fuego

Itáriida e islas del Atlántico Sur

AL SEÑOR PRESIDENTE
DE LA LEGISLATURA PROVINCIAL
C.P.N. Daniel GALLO
S/D.-

"Las Islas Malvinas. Georgias y Sandwich del Sur. son y serán Argentinas"
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SECRETARIA LEGAL Y TÉCNICA

NotaN0:
Letra: S.L.yT.

Ushuaia, 28 de marzo de 2000

Señor Gobernador:
Tengo el agrado de dirigirme a Ud a efectos de elevar

Nota N° 495/00 de la Dirección Provincial de Obras y Servicios Sanitarios
dando respuesta a lo solicitado por la Legislatura Provincial mediante
Resolución N° 11/00.

Dr RUBTN ^Cff
y Técnico

'Las Islas Malvinas. Georgias y Sandwich del Sur. y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos'
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DIRECCIÓN PROVINCIAL DE OBRAS
Y SERVICIOS SANITARIOS

/2000.
LETRA: "D.P.O.S.S."

USHUAIA, 22 MAR 2000

SEÑOR
SECRETARIO LEGAL Y
TÉCNICO DE LA GOBERNACIÓN
Dr. Raúl PADERNE
SU DESPACHO.-

Por la presente me dirijo a Ud., de acuerdo a la nota presentada por la

Secretaría de Relaciones Institucionales y atento a lo requerido en Resolución N° 011/00,

Artículo 3° de la Cámara Legislativa dada en Sesión Ordinaria del día 09 de Marzo del

corriente año; se remite adjunto fotocopia Convenios de Construcción de Obra Pública

celebrados con el Municipio de esta localidad, Comuna de Tolhuin y Poder Ejecutivo

Provincial al año 1995 que obran en esta Dirección Provincial.

Sin otro particular, saludo a Ud. muy atentamen

Arq. María Teresa Fi
PRESIDENTE

D.P.O.S.S.

-/O

Copia p/Dirección General

LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS Y SANDWICH DEL SUR Y LOS HIELOS CONTINENTALES, SON Y SERÁN ARGENTINOS'



USHUAIA, 1 6 ÜIC. 1997

VISTO el expediente N° 9338/97 del registro de esta gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que el mismo fue suscripto entre la Provincia de Tierra del Fuego,

Antártida e Islas del Atlántico Sur, con el Instituto Provincial de Vivienda y la
Dirección Provincial de Obrad y Servicios Sanitarios; y

Que dicho Convenio celebrado con fecha 04 de Diciembre de 1997,
se encuentra registrado bajo el N° 3190, siendo necesario emitir el instrumento
legal que lo ratifique.

Que el suscripto se encuentra facultado para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dispuesto por el artículo 135° de la Constitución
Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°.- Ratificase en todas sus cláusulas el Convenio suscripto el 04 de
Diciembre de 1997 entre la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, con el Instituto Provincial de Vivienda y la Dirección Provincial de
Obras y Servicios Sanitarios registrado bajo el N° 3190, cuya copia autenticada
forma parte del presente.-
ARTICULO 2°.- Comuniqúese, dése al Boletín Oficial de la Provincia y
archlvese.-

DECRETO N° 3 5 4 4 / 9 7

RÍAN CARI bf OAMUDO
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WStOetCmvenieregUtrtJdl.P.V. N*M¡V9r suscripto el día 04/12/97 entre el

\1cfgobernaddr en tyerddo del*Peder ejecutiva. Dn. Misad Ángel CASTRO, el ,Sr.
'"' '', ' ' f*í ,-*:'!'"•' • '' '

Prtsidtftti áttLP,V.t f*f Jorg* Gabriel CtiOCKÓNf tí Sr. ftrtila'ent* de la Dirección d<

Obras? ServldesSanUárle* ttqf Ómar DEtffCA; y

CÓMSIDÉ.

/« ejrcíición de Ja Obra "AMPLIACIÓN PL4NTA

POTABILIZADORA ti* 3 ARROYÓ 'ORANDB' t otoñando para tal fin *EL JPV" a 'LA••, •*''•'

PROWWM'W Jl^m OCHENTA Y CINCO
'' ' • • V iT- ;

' • ' • " . ' T-'í' " 4 * "
MIL (S 1.285.000,00), qtíé' será abobado mediante ¡vigot wentuaJfs de acuerdo a lo

especificado en Id Qáuxui&tEílCÉRA del mencionado Convenio, siendo el monto definitivo

del flnartdarititnto c/ qutrtsuít* di tas Contrataciones </«<? a tal efecto realice la 'O, P. O.&S,"

> ; +\ >.''-
acorde la normativa Vigente f *A coto de superara? «•/ monto indicado la diferencia s*1 nrt

afrontaaapof ~1A PROVIÑOA^ *****''"

Que es neceMrtó tu rar(flc^on del mismo.
- • • •

QUt el tiiKrtjrtoétiáfaatlttittopara el dictado del prvfcnte acto administrativo con-

I. P. V-l ///...2.-

SANDWJCH DEL SVR. S

— -^ 'oí. jt1' *?

'**'
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a to proscripto en la Ley Provincial N* 19.

y , • •- *

Por ello;

' ' • /
. PROVINCIAL DS ViWBNM

to* tentónos tas CINCO (3) Cláusulas ¿ti

suscripto el día 04/12/9? enttv «/ «nt

ARTÍCULO tt» Katíflotoe^en

CiMrMJ* registro rfW
i '' '''''ni1' •*'» .'' í

tyérddo M ?**# Qtam&D*.

Gabriel CHOCRÓffj ti Sr. Pr&ld*ntt <it la Dirtcdún dt Qbrtay Servidos imitarías,
. , • i, .

*M&D£LÜCA*''cti&'fffl4£tr1ÍJIátíla forma parte Integrante ¿e ¡aprésente, que trata

la eftcuclón de la 06» UMPIMCIÓtf PÍAMA POTABILIZADORA JT
• * ' . - ':: » * -'Y : _

, otorgando pan tal fln *ÉLIPV"a "LA PR01WCJÁ" un jlnanclomlcnto áe PESOS

UN MILLÓN DOSatMVS OCHttfTA Y CINCO MIL (5 1.2^.00^00).
« i \.\* ' |h í'

i

nt&üante pa^os mensuales 4e acverdo a lo especificado en la Clausula SEGUNDA dd

' - X'mencionado Convenio {siendo el monto definitivo del financlamitnto el r/we resulte de las
x •.•••'

C^rtfnaíocíorrw 0í* a íft/ </tch; rw/ícs* /a "£). A O.&& «<x»nt/r /a normnHva vigente y «u cas*? </t

superarse ti monto indicado la <f(#rvnda «nd ftfrontada ;vr M fKOlWCM ;-
!

ARTÍCULO r.- Apruébase él tasto d* la suma de /»£.W.5 £W MILLÓN tX>SCJEMVS O-

I P Vi* r« *•

•t4? JSWJ JíHUTíMff, QIOIKIMS TSANDWJCH HSL SVR. SON

s
-^- M • I/

ftesp
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i. P. .ií-..

INSTITU

tytió), ¿ara la c/wur/dfi di, íq Obra Indicada

• •• . ( ' • •' ^ :.J><'%V-HM lía -t'ctttüiKtt'iii -I
Articulo precédeme.- , ,vv, ^ ^

ti1.1 «i»/d DIRECCIÓN PROVINCIAL DS OBRAS Y

' .'> o/tf«rt rf« "¿4 PROVINCIA1'del iniporte indicado en el
\ * i * L * - . » • ' - b ^ ' í i P í j f c ^ í ^ ' T ' í » 1 " ! * *

Articulo 2* de la presente* ]c¡^^itl£fí^ifcMen la. Cláusula tBtíCERA del Contento

1 . \ . . ..-" 'l« nl»l:V* ÜtítCl'lpl ' » ' t » ' I • c ' II luní'1-' ' ) • • , ! • . . ) ¡que por este acto se ratifica.-, . . . ' . , , ,
^ r * ím, l <HTtt>tjV.iO«<?ti < j ' t - ;. I il , ' ' . i t 1 ) 1M ' í) ' . !

ARTICULO ^-Jw^^Ktí^utó.ff7^^j^ Prcmpicttárias? Otí -053W Trabajo*

Públicos, Ejercicio Éconánkco ¡financiero ¡997, a ejecutarte Pondos PO.PRO.VJ. de Ori&en

- ' , - . , . . ' • v , - ¡ í* . . ''

Nacional.*> . , -, . • i • ' t •

ARTÍCULOS*.- Regístrete, cófnunÍgueséá^tenfscctrrcsj\»]da.Ojnj¡ttÍdot archlvtfr.-

í .F.V, ES COPIA
ing. JOUQE GAO;I:L cuocaoH

Pre-"1 nlB
lr»íf¡!iflíi rio'/lndal de Vtvlend»

- - t

BL4¡? l«£fTK4S, OKÓHQWi TRANDWICH DSL MR. SON Y

«



COMVUMIO REGlSinADQ
BAJO EL N«

3 1 9 0

USMUAIA, -9 p|C

CONVENIO
•W-B:

Jef» da

y Despacho
O. T. y D.

F.n Ciudad de Ushunia, a los cuatro días del mes de Diciembre de 1997 se reúnen, en representación de \a
Provincia de fierra dul Fuego. Antártida e Isla» del Atlántico Sur. en adelante "LA PROVINCIA", el Sí
Vicegobernador en ejercicio del Poder FJecullvo, Don Miguel Ángel CASTRO, por el Instituto Pro\incial de
Vivienda, en mídanle "UL IPV", fiü PicRuIcnle hig. Jorge CIlOCRON y en representación de la Dirección
Provincial de Obras >' Servicios Sanitarios f en adelante "LA DPOSS" , su presidente. Ing. Ornar DKLUCA
y en relación a la infraestructura necesaria' para optimizar el servicio de provisión de ngua potable de
vivienda* financiadas con fondos del FON A VI Ubicadas en el sector este de la ciudad acuerdan en celebrar
el présenle Convenio de ílitanciaitticiito de ampliación de la PLANTA POTABILIZADORA N" 3
ARROYO ORANDK contemplando los siguientes rubro» : a)AORKOADO DF, UN MODULO
POTABILIZADOR Y OBRAS COMPLEMENTARIAS, monto estimado $ 650.000 ;b)AMPLIACION
CISTFUNA LOOO.OOO Mi LITROS Y OBRAS COMPLHMF.N T ARIAS , monto eslimado $ 290.000 y c)
OPI IMITACIÓN S1STF.MA DE IMPULSIÓN 1° y 2° F.TAPA, monto estimado $ 345.000, sujeto a la»
siguiente* cláusulas :
I'WMKHA: "FL IPV" otorgará un firtanciamiento a "LA PROVINCIA" de basta la suma de PFSOS UN
MILLÓN DOSCIENTOS OCHIiNTA Y CINCO MIL ('S 1.285.000,00) para ser desuñados a la ejecución
por parle de "LA D.P.O.S.S."* (le las obras descnplas en el encabezado. El monto definitivo del
fínanciamiciito Kdá ul resultante de tas Contra lacio he» que a tal efecto realice la "D.P.O.S.S." acorde la

^..normativa vigente y en caso de superarse el monto Indicado la diferencia será afrontada por "LA
(̂  MIOVINCIA".-— -

SPXiUNI>A: Las obras serán supervisadas por "LA D.P.O.S.S." y mía vez finalizadas quedarán bajo la
jurisdicción de dicho Organismo , asumiendo a su caigo el mantenimiento y operación a los cfeclos de
paraniizar el normal suministro de agita potable en el sector de influencia de las obras.
TKRCKIIA: "EL IPV" abonará el monto del fínaiiciamicnto directamente a "LA D.P.O.S.S/' por cuenta y
orden de "I ,A PROVINCIA" . mediante pítgoS melwunles de acuerdo al avance de los trabajos. A tal efecto,
el día 15 de cadü mes o hábil siguiente "LA D.P.O.S.S.", comunicará a "EL IPV" el porcentaje de avance de
l.i obra objeto del linaiiciíitnienlo y el monto correspondiente, con lo cual "EL 1PV" procederá, a emitir el
cerlificado respectivo y n depositar el Importe del mismo en la cuenta del Banco Provincia de Tierra del
Fuego N" 1710350/7, antes del úllhno día hábil del mes.
Cl TAUTA: TA D.P.O.S..S." se obliga rt letmltirtr b obra miles del día 31 de Diciembre de 199R, a utilizar
los fondos pata el fin pievislo y a lémur cuenta documentada ante "FL IPV" de los gastos realizados.
QUINTA: "LA PROVINCIA0 ¡tsUihe el compromiso de reintegrar «i "F.L IPV" el financiamictilo indicado
en cláusula PRIMHRA . cu un plazo máximo de 10 afios contados a partir del dia 01 de Enero de 1999. A
lal efecto "LA PROVINCIA" contemplará en próximos ejercicios fiscales la imputación pertinente de modo
ilu cancelar hasta el vencimiento del tercer y sexlo año, el 30% y 60% respectivamente, del total del monto
."iludido." LA D.P.O.S.S." queda exenta de lodo reintegro y/o devolución de los fondos insumidos en la

v 'construcción de las oblas, clt aletlclótt al compromiso asumido por "LA PROVINCIA".—

TAI piucl]

lenor y a un1

de conformidad y para constancia de las partes, se firman cuatro (<t) ejemplares üc un mismo
tolo efecto, en el lugar y Fecha arriba indicados.
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En Ciudad de Uslmaia. Capital do In Provincia <|p 'IVna dd Fue^o. Antárt ida e Islis del
AlIñnUco Sur» a los 22 dina del mes de Abril de I IWV v en prebenda dd Fr. (lobcrnador de
la Provincia, Don -losé Arturo ESTAI1IIJ/L se reúnen, nn r^pif^nlr íp íon dd In t i tu lo Pro-
vincial "de Vivienda, en adelnnle "l'L IPV". ?u Presidente ln£>. Jorgo CIHK'KON. D.N.l .
10.022.010i y en representación de lo Dirección Provincial de Obras y Servidos Fonilarios .
en adelante U DPOSS" , su presidente, Ing, Ornar PFJAO, l ) .NI . '»2.72f>.!Ktt y acuerdan
celebrar.el présenle Convenio, sujeto a las dáñenlas f|ue a ronlinuadón ¡;e delnllan :

o

PRIMKIIA. "Ll IPV" otorgará un finanriamic-nlo a "IA DPIKSS" de hnsla In suma de PI'.SO;;
CUATROCIENTOS VEINTE MIL ( t 420.000.00) para ?vr drf í l inados n l¡i eonMrncrion de un
acueducto de ÍUf» nim. H cual sin consumo en rubí i r for /am la ¿iliweiiliinon de l , i ?,ona
donde se ennienlron ubicados los Itorrios IPV ; HOO VlVirNPA^. r>0 VIVH-NPAS. PAN FAI.VADOR.
y AEROPUERTO , de acuerdo al plnno que como ANEXO p¡«sn a ÍOMIKT p.'jrle del prepcnle
Convenio. El monto definitivo del financiainienlo ¡ícrfi el rrsulli¡nle de las conlrMnaone?
de provisión de malerifiles y ejecución de tral^jos ^ue realice 'IA líPOSS" .

SECUNDA; "EL 1PV" abonarf. a "U UPOSS" el nmnlo «Id íin,.nnamienlo indicólo en Unn?ul*i
PRIMERA, en seis (6) cuotas men?unles con^ecutiv.^ de í VOOOO.OO . |]| importe de In/s
ullima/3 cuolii/s será ujuslado en función del monto definitivo <l^ íinnnriamienlo.
El pa^o de la primera cuota se concretará dentro -i*1 lo:^ 1^) dinr pofiterioics a la f i rma d"l
presente Convenio. Us restnnloa cuotas se nl ;on (uan *•! u l t imo día de cada mes o el piimer
«lia hábil siguiente.

TKRCHIA: "\A DPOP3" se compromete o t e rmuí , , ! la nbr. i n^:' I I d io 'M de l)icicnil :ri' «le
I9í)7 v a rendir cuenta documentado de los w\;\w r^.dr/.ido.í .•>

CUARTA. "W PP0.1S11 osume el compromiso d" i r in l r .? r : i r a 11, IPV" el í inanciüinicnlo
indinado en cláiipiiKi PRIMERA » en U'O cuola? meni'u.tlr:* y ronpí'culivns con vencimiento
para el papo el dio -ÍO d*» cada mes. ron un.1 tas;- •!,• i n l - í * ; ^>lrf- s.'iMo -Id V,o ?i

>. ulili; rrndo d M:'t"in.: f i \\\<(.* ^ :'!i)'iiH.':

Fl veneimivnlo <)*• la primea i i iol . : <!'• i1" . ;f-ra d di-. ¡'O • ! • - M.-i/o -I»' lí)!)íV

QUINTA: A ;-orr'-.'p'»nda. 11. li'V"
(i<mz.ilez íifíl d" la i ' r lad do l í^l
rmdad de l '^luní; ' .

Fn prueba '.It1 í o i i f o i m u l . i d y
un mismo [\w v a un solo

ai , - v "IA I'!1 '1).1.!' -n • .-.!!'

n rons la iuMa d ( i las
, en '•! hnvr ; f r í

¡m| i(>;>

f i r m a n l ies (;*>) cj
m-lirados.

rv/lACTCTRA c;(



Provincia dé Tierra Jet Fuego
Antártida c Mas det Atlántico Sur

Municipalidad de Ushuala

USHUAIA,

VISTO: El Expediente Ne O-l 134/96 del Registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se gestiona el Convenio celebrado entre esta Municipalidad de

Ushuaia, la Dirección Provincial de Obras y Servicios Sanitarios y la Comisión Vecinal del barrio Los

Alakalufes, para la ejecución en forma mancomunada las redes de agua y cloacas de dicho barrio.

Que dicho Convenio ha sido celebrado el día 06 de febrero, y con el objeto de dotar de los

servicios esenciales a los habitantes del barrio mencionado.

Que en el mismo se especifican las diversas responsabilidades que tendrán las partes

compromisarias.

Que, en consecuencia, se hace necesario el dictado de la norma legal que apruebe el

Convenio mencionado. ^J

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, de acuerdo a lo

indicado en el Articulo 101" de la Ley Provincial N° 236.

Por ello,

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USIIUAIA

D E C R E T A :

ARTICULO 1°: Apruébase ad-referéndum del Concejo Deliberante el Convenio celebrado el día 06 de

febrero del corriente año, entre esta Municipalidad de Ushuaia, la Dirección Provincial de Obras y

Servicios Sanitarios y la Comisión Vecinal del barrio Los Alakaluíes, el que forma parte integrante de la

presente norma como Anexo I.

ARTICULO 2°: Comuniqúese, dése copia al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia y

Archívese.

DECRETO MUNICIPAL Nc ü 4 /96.Q i

. JOHC;E A. CARRAMUÑO
Intendente

do Unhuala

E8 COPIA FIEL DEL ORIGINAL
Arq. DAN'IEL n. MÁRQUEZ

Secíflsrio de Obras y
Serv.clos TOblícos

Jae Ushuala

Jola A/C
DoipachoGr
Municlpelidat

l.yRegisIto
de Ushualti



Provincia d» lífrra del Mego t*
Antártida e Islas del Atlántico Sut

'Municipalidadde Ushuala

CONVENIO

En la ciudad de Ushuaia, a los 06 dfas del mes de febrero de mil novecientos noventa y seis, entre la

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE OBRAS Y SERVICIOS SANITARIOS, en adelante "LA

DIRECCIÓN**, representada en este Acto por su Presidente Dn. Miguel Ángel RU1Z D.N.I. N° 7.941.697,

con domicilio en la calle Gobernador Campos N° 133 de esta ciudad, LA MUNICIPALIDAD de la ciudad

de Ushuaia, representada por el Sr. Intendente Ing. Jorge Alberto GARRAMUÑO D.N.I. N° 10.729.953,

con domicilio en calle San Martín N° 660 de esta ciudad, en adelante "LA MUNICIPALIDAD", por una

parte, dentro de las atribuciones conferidas por la Ley Territorial N° 236 y Ley Territorial N° 158, su

modificatoria Ley Provincial N° 188, y por la otra el barrio "LOS ALAKALUFES*' representado por la

Presidente de la comisión vecinal de dicho barrio, según lo acredita la correspondiente Acta de Comisión,

Sra. Sonia Noemí GARTNER D.N.I. N° 14.399.697, y con domicilio en calle Tucumán N° 4.285 de esta

r"dad, en adelante "EL BARRIO"» se reúnen y deciden ejecutar en forma mancomunada la realización de los

tra| is de Instalación de Redes de Agua y Cloacas del barrio "LOS ALAKALUFES'*, en el marco de las

prescripciones del presente, a ese efecto, CONVIENEN:

PRIMERO: Estará a cargo de "LA MUNICIPALIDAD" la provisión de los equipos necesarios para la

ejecución de las excavaciones y posterior relleno de zanja, para la instalación de redes de agua y cloacas a su

riesgo y costo, de acuerdo a las mensuras, niveles definitivos de calle y Planos de los Proyectos de Servicios

elaborados al efecto; asimismo previo al inicio de los trabajos de excavación de zanja, "LA

MUNICIPALIDAD" y "LA DILECCIÓN" deberán realizar el replanteo de la obra en forma conjunta, "LA

MUNICIPALIDAD" pondrá en cota la rasante de las calles de acuerdo al proyecto definitivo de las mismas;

"LA DIRECCIÓN", asumirá la Inspección y Supervisión Técnica de la obra y la obligación de proveer los

materiales necesarios para la ejecución de la obra, con la modalidad temporal que determine el ejecutante.

f 3UNPO: "EL BARRIO" asume la obligación de costear la mano de obra que demande el tendido e

ins .ción de las redes señaladas precedentemente, contratando en forma independiente los mismos, la que se

denominará "LA EJECUTANTE".

TERCERO: "LA EJECUTANTE" deberá realizar los trabajos encomendados por "EL BARRIO", de

acuerdo a las especificaciones Legales y Técnicas establecidas por "LA DIRECCIÓN" en el Pliego de Bases

y Condiciones para la ejecución de la presente obra.

CUARTO: Bajo lo indicado en los artículos anteriores, "LA DIRECCIÓN" procederá a habilitar el servicio

dé agua y cloacas del barrio "LOS ALAKALUFES" de la ciudad de Ushuaia./tffilF vez que se den las

condiciones técnicas y sanitarias exigidas reglamentariamente.-

En prueba de conformidad, se firman tres (3) ejemplares de u» mismo l§\or y ^ un solo efecto, en el lugar

y fecha arriba indicados.

s COPIA EJÉ/TD™ onic

/ClUivisión
""spnchoGttil.y Registro
M.inicIpBlldoddoUshumo
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CONV.EIMIO

£» lii ciudad ile Ultímala, o. Ion II.dio* d«1 mes de nliril di» mil novocíeiilofl nóvenla y seis,

DIRECCIÓN PROVINCIAL 1)E OUHAS Y SERVICIOS SANITARIOS, en n. Id mi U

DIRECCIÓN", representada, en etíe Aclo por cu Presidente Ing. Ornar DIÍLUCA D.N.I. N" 12.725.953,

domicilio en Ja cnlle Gobernador Cnmpott Nf 13.1 de e*ln ciudad. LA MUNICIPAJLIDAD de Jtt clmlm

llshunln, r?pre«en(ndn por el Secretada de Obrnn y Servicio» PAMico* Arq. Daniel Rodolfo MÁRQUEZ»
\o en calle San Marlin N* 660 de Cílíi ciudad, en ndelaiile "LA MUNICIPALIDAD", por tinn p

dentro de Ins nlribucionen conJeridns por In Ley Territorial NJ 236 y Ley Tcrrilorinl N9 158, su modulen

Ley Provincinl NJ 188, y por In oirá el barrio "CAPITÁN GIACIIINO" K-premilmlo por 1» Préndenle <

comidión vecinal provisoria (le (licito bturio. itegfin lo ncrediln In c(«rre&-'pondientr Atln de Comini6n,

SilviaCJODOY Ü.RL"NP 12.838.360,..Sr Nicolás Ángel PAl:/, v íír. Néstor luiná-i OLMOS, con doini
' • .' ; - L i . } - < • '

en cnlle AUS'IHAL 2'I18 de eptn ciudad, en ndelnnlc "K-L HAHRIO", w Teiitien y deciden cji-culnr en f

tnancotmmndn In obrnti de lendido» de vemcioit tn el íinnio "CAPn'ÁN C1IAC111NO", t-n el mnrco-d

preycripciones del pre«ente, a ene efecto, CONVIF.NF.N: *

CBUJEKQ: ^«^ a CI""Í" íle *^A MUNICIPAT.1UAD" In provisión de UNA RCTROCXCAVAl)

nccesnrin pnrn la ejecución de Ins excavncioncfi y poMmor rct lemí de rnnjn, pnrn In tmlnlnciñn de rc<l(

ngmi, cloncnKy.gn« qiw ejfCilhiítt el haiiio n Muirlo y tosió. d,: luuc t t io » Inv niuiiviu'ns. n ivcK- f í do(hn
-o" "^(Kum :i i,¡:̂

de calle y Ptnnon de louPioycctos de Servicio!) elji1>ornilr^ ;i] eleclo1. ii;-inii¡ nio previo ;il inicio di- lo^ Irnl

de excavación de zunjo, "LA ÍMUNICIPALIIMD" y "LA JHIUXUÓN" ilobei»ui ieali/.ar oí ieplnn(?o

obru en forma conjiintn, "LA RUINICIPALIUAD" pontb'^ t-rt ccln tu riiMint? de- las callí-i: de nciiirn

proyeclo (Itlinilivo de \\is rnisrnns; "I^V DlllKCCION", ns- i i r r i i t i t la.Ins-pccciÍMi y Supenision 'lY-cnicn <

obro» ti? Tendido de ngnn y clonen. —

SEOIJNDO; "EL 'BAKRICT >»uni? la oídicación i.lí C<'* ' : ;H l - i nr-yio iU- o!...-.i y i iMlviiabs i\w di-niíL-i

(elidido c ¡itsl?.hcií)ii »lí IM ÍÍMÍIMÍ fi-Mlal-.^-is pu%c-?i1orr.Mn-.»rl?, troüir:íí.:"ni') -.MI l>v»!? in ibponi l i^ni

inifiiU')«tí;!qiíi«tí lÍJtwiMÍiwrá"!^ K.IKCI; I A N U Í ' . - • -

ll?Uí33ifi- "í'^ EJKC;UT.-\NTF.n díbor\- lo;- Irnbajos ?»coii!'Mi'.h¡.lo5 p-)i "KL 15AU1UU

acuerdo n la»C5¡p&cJf.kacip«t» L^nlvüy Tficuitíw «rMnWí-cidnít pw t ll/A UIUKCC.IÓN" en el Plic.ío di-

' O¿!\ÍOI-!- U^Í*> to indicado en los wticMlos !Ui'.cii'no;í. "LA J.HUFX't'IOíN" procod?rfl n l»o!>ilil)'.i oí so

eiwi y cloicas iJ*l bairío "CAPITÁN CJJAC.1 IINO" r di U ciudad do (tsbuiK:i, I I I IM vo?. qnv se d
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DIRECCIÓN PROVINCIAL DE OBRAS
Y SERVICIOS SANITARIOS

CONVENID TRIPARTITO

C

.~En la ciudad de-Uahuaia, a ICJB gJ^-' días del mea de
noviembre del «Fía Mil''Novecientos Noventa y Seis, entre la
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE USHUAIfi. representada en este
acto por el Sr. Intendente Jorge Alberto GARRftMUfíO D.N.I. NQ
10.729.993, con domicilio en la calle San Martin 660» por
una parte, la DIRECCIÓN PROVINCIAL DE OBRAS Y SERVICIOS
SANITARIOS, representada en este Acto por BU Presidente Ing.
Ornar DELUCA, D.N.I NQ12.729.933, con domicilio en la calle
Gobernador Campoa ,133 tíe esta ciudad.por otra, y el BARRIO
MIRADOR DEL BEABLE representado por los firmantes al pie,
por la otra, en adelante "EL BARRIO'*, se reúnen y convienen
suscribir el- presente acuerdo con el objeto y. bajo las
condiciones que se detal lan i—•— •—
.PRIMERA!" LA MUNICIPALIDAD" , acepta el informe de factibi-
lidad de abastecimiento de agua potable y desagüe cloacal,
formulado por la DIRECCIÓN PROVINCIAL DE OBRAS Y SERVICIOS
SANITARIOS expedido a través de Nota D.P.O.S.S. NS2388/96
comprometiéndose a regularizar, a través de la Subsecretaría
de Planeamiento Urbano y Gestión ÜP Espacio Urbano. la
situación de ocupación en el sector ubicado en la Sección
D, que se indica en e.l crorjuá «s *U .i un lo «1 presente come»
ANEXO I, mediante el desarrollo <(ol currnspondipnte proyecto
y posterior mensura, como asimismo a \x ejecución üe apertu-
ra y nivelación de calles.
SEBUNDAí "LA MUNICIPALIDAD" proyectará la urbanización y
realizará las adjudicaciones de los lotes resultantes con-
forme a lo establecido en la J eu i «s lición y reglamentaciones
vigentes, regulari2ando en primer termino la condición de
loa vecinos, actuales ocupantes, .i nd i cados en el ANEXO 11 .
siempre que los mismos rumpl i (peni i-n con lo"5 requisitos

por la Ordenanza N9 3.106 rlr? l'ierras Fiscales Muni-
„_.____--______--.—.-___.^ _. . ,_ ____^_

— — — — —TERCERA: " EL BARRIO'1 ee comprometa a asumir la obligación
de costear las obras necesarias (r«d@B de distribución.
estación elevadora, impulsión , rprJr»p cu le cloras cloacales .
etc.)fy el mayor costo del servirlo pmerqente de la explota-
ción y mantenimiento de las misino, para contar con el
abastecimiento de agua y desagüe cloacal.conforme el proyec-
to que/oportunamente realizará la ülRFCCIüN PROVINCIAL DE
ODRAS Y SERVICIOS SANITARIOS, una vvr. cumplimVntadas las
jareas consignadas en la Clausula PRIMERA.

*RTA!"LA DIRECCIÓN" manifiesta n»»f? no se otórgala factibi
de provisión de agua y/o denaguns cloacales \cuanuo

Cota 100/>i5 nttros, pn lMr.f? al Plan Director de

tLUCA



\¿

Obras Básicas a excepción del Sector detallado en el ANEXO
I r donde proporcionará el «aporte? técnico necesario para la
realización de la obra que? encomiende "EL BARRIO" .
Con carácter de contraprestación por la inversión de los
particulares* al momento er> que se concrete la habilitación
de las redes correspondientes y se efectivice el traspaso de
éstas a la Dirección ae conwidprarA a los frentistas indica-
dos en el ANEXO II, Pin obligatoriedad de abonar las impo-
siciones correspondientes a los derechos de Conexión e Ins-
pección^ otorgando :un plazo do espera a definir enjstw opor-
tunidad f para comenzar el pago de la tasa por se/vicios.-
- - -En prueba de conformidad» se firman TRES Í3/ ejemplares
de un mismo tenor y a un solo efecto, en fec;ha y lugar
precedentemente referenciadas.
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N°
1
2
3
4
5
6
7
8
9
10
11
12
13
14
15
16
17
18
19

20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51
52
53

ANEXO 11 Convenio Tripartito
NOMBRE Y APELLIDO
Adriana GONZÁLEZ
Leandro SAN ROMÁN
Luis AGRO
Marcela RODRÍGUEZ
»1 arco 9 Carlos AIBAR

Margarita RUIZ DÍAZ
María Dolores CEBE1RO
María José HAUCHE
rfaría Luisa MEDINA

María Silvina SOSA
Mariano BOGDAN1CH
Mario Alejandro SIGOT
Mario LÓPEZ
Martin MONTE
Mauricio PALAVECINO
Miguel ARGUELLO

Mirta OENSKE
NelsónVIEIRA

Neri Ornar MARTÍNEZ

Néstor Raúl VALENZUELA
Osear Abel LOZANO

Osear PÉREZ RUIZ DÍAZ
3scar Ramón AVALO
Ernesto ROCHA
Esteban Alfonso FERNANDEZ
Eugenio ASTUDILLO
Sugenio Concepción NUNEZ
Gabriel Alejandro DE LA VEGA
Gabriela Cecilia GÓMEZ
Gustavo Ariel PIROG
Hilarión PÉREZ
Hugo TOLOSA
Jorge Alberto RAURELL
Jorge Alberto SOSA
Jorge ATAYRA
Jorge Eduardo TORRES
Jorge Mariano SÁNCHEZ
José Alejandro POZO ^-~
Jóse Arturo MÉNDEZ /
José Francisco NECCHI V~\é Germán MAS FRÁNGELO í U

JoseLuisPECCHIA 1 ^4
José URZAGASTE OCAMPO 1 V
Julio CÁRCAMO L \o ROCHA m V

Alberto Fabián ARGUELLO U \o FERNANDEZ \\J <^

ÁntonioYT. VILLANUEVA V \ *
Carlos dVPUTO VjP^
Carlos Daniel HERRAINZ ̂ ^\s EiLrdo ROSAS -̂ "^^ \v

Cesar RUK \n WOR'l'HiY _^-- \

^
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ANEXO 11 Convenio Tripartito
NOMBRE Y APELLIDO
Claudio LUJAN
Claudio Néstor PRIMO
Cristian Alberto MAURR
Cristian L. ZERDA
Cristian ROCHA
Damián AGUADO
Damián VALLEJOS
Daniel REYNOSO
Dardo Gustavo MACHADO
Domingo ARGUELLO
Edith RAMOS
Eduardo BAUDUCCO
trinque Antonio MUÑOZ

Osvaldo PERALTA
¡Pablo Alejandro ALONSO
Pablo SOSA
Paulo BELLO
Ramón Marcelo CABALLERO
Raúl Alberto AVILA
Raúl Amadeo MANSILLA
Rodolfo Carlos URKU TÍA
Roque Rafael CEBALLOS
Rosa Angélica BALDESSARI
Roxana ERRANDONKA
Salvador FERR1GNO
Sandra UCH A
Sergio PÉREZ RUIZ DÍAZ
Sergio Samuel SLOBODIAN
Silvana María de MAUSSION
Usualdo BRITES
Vicente Martin ARBO
Víctor BRIONES
Víctor Germán XI IAKDHZ
Waller Ismael AGOSTA
Yolanda SF.GOVI A
Sandra GÓMEZ ^ —
Marcelo CÁMARA /
Marcos AROZEN A /
JoscARCO
Carlos ROSBALL tf \o F ARIAS 1 \é MANSILLA 11 \i l\l MONTES U\^



BüVincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

REPÚBLICA ARGENTINA
Municipalidad de Ushuaia

CONVENIO

En la ciudad de Ushuaia, capital de la provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur. a

los 17 días del mes de Mayo de mil novecientos noventa y nueve, entre la DIRECCIÓN PROVINCIAL DE

OBRAS Y SERVICIOS SANITARIOS, en adelante "LA DIRECCIÓN", representada en este Acto por su

Presidente Lie. Osear Domingo TILLI D.N.I. N° 8.315.880, con domicilio en calle Gobernador Campos N° 133
!

de esta ciudad, LA MUNICIPALIDAD de la ciudad de Ushuaia, representada por el Sr. Intendente Ing. Jorge

Alberto GARRAMUÑO D.N.I. N° 10.729^953, con domicilio en la calle San Martín N° 660 de esta ciudad, en

adelante "LA MUNICIPALIDAD" por una parte, dentro de las atribuciones conferidas por la Ley 236 y Ley

Territorial N° 158, su modificatoria Ley Provincial N° 188, y por la otra el sector comprendido por los Macizos

108, 109, 110, 111, 112, 95 y 103 representado por los señores Daniel Osear VIDAL D.N.I. N° 22.652.698 con

domicilio en la calle Marcos Pablo Vera N° 763 y Mario Alejandro SIGOT D.N.I. N° 21.624.999 con domicilio

en el Barrio Mirador del Beagle Casa N° 46 ambos de esta ciudad, en adelante "EL BARRIO", se reúnen y

deciden ejecutar en forma mancomunada la realización de los trabajos de Instalación de las redes de agua y cloaca

en los sectores comprendidos e indicados en plano adjunto; en el marco de las prescripciones del presente, a ese

efecto CONVIENEN:

PRIMERO: Estará a cargo de "LA MUNICIPALIDAD" la provisión de los equipos necesarios para la

ejecución de la excavaciones en suelo común, cama de arena y media tapada con provisión de materiales incluida

y posterior relleno de zanja, para la instalación de las redes de agua y cloaca a su riesgo y costo, de acuerdo a las

mensur. i. niveles definitivos de calle y Planos de los Proyectos de Servicios elaborados al efecto; todos estos

trabajos se ejecutarán dentro de los horarios de trabajo de la administración pública Municipal, asimismo previo

al inicio de los trabajos de excavación de zanja, "LA MUNICIPALIDAD" y * LA DIRECCIÓN" deberán

realizar el replanteo de la obra en forma conjunta. "LA DIRECCIÓN" asumirá la Inspección y Supervisión

Técnica de la obra.

SEGUNDO: "EL BARRIO" asume la obligación de costear la mano de obra y materiales que demande el

tendido e instalación de las redes de agua y cloaca señalada precedentemente, contratando en forma independiente

el mismo, la que se denominará **LA EJECUTANTE".

TERCERO: "LA EJECUTANTE" deberá realizar los trabajos encomendados por "EL BARRIO*1, de acuerdo

a las especificaciones Legales y Técnicas establecidas por "LA DIRECCIÓN", según las reglamentaciones

CUARTO: Bajo lo indicado en los artículos anteriores, **LA DIRECCIÓN" procederá a habilitar el servicio de

agua y cloaca del barrio de la ciudad de Ushuaia, una vez que se den las condiciones técnicas exigidas

reglamentariamente. —

En prueba de conformidad, se firman tres (3) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en el lugar

v fecha arriba indicados.

LASÓLAS MALVINAS GEORGIAS Y SANDWICH DEL SUR, Y LOS HIELOS CONTINENTALES, SON Y SERÁN ARGENTINOS


